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VISTO Las presentes actuacicnes y, en particular la Nota eIe~ada por ~a Secretaría ce
Bienestar Uriversitario mediante la ci.~l solicita al Banco Patagonb SA, a dor~ción ce foncos
para La adau~ción de vajiHas y utensilios de cocina destinadcs a Comedo del ~e~sonal
Docente/PAU como así también, la adqúisición de indun’~ntaria y elernemcs ceportivos para
la Dirección de Educaaón Fisica y Deportes, y;

CCf~.SlDB~ANDO:

Que a fs 21 a Secretaría de Bienestar Universitario eieva as ac-~ciones para
conocimie~itc del Sr. Rector e nforma q~e los fondos requeridos fueroi transferidos a ~a cuenta
de a Universidad, según comunicación telefónica cu sada por la Entidad Baricaia. A’sirnismo,
en la misma foja, el Sr~ Rector autoriza el destino de los fondos a ~os fnes soizados

Que a fa. 24 la Tesorera General NC informa que se procecic ed in~rieso en la D~enta
~onoo de erceros, la donación rea~ada por el Banco Patagon~ SA, po e suma total de
~ESOS CLATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($428.000, ~ -va ~s acti~ccries a
co!Iocimie,tc del Sr. Secretario Admhiistrativo so ¡citando tramitar ante el Cor~ejo Superior la
aceptación de donación de didios fondos.

Que e~ Art culo 125 de~ Estatuto de la Universidad Nacbrlal de Saíta estabiece: “La
aceptación oe herencias, legados y dcnaciones én benefico de la ~niversidad es dispuesta por
el Consejo &Áperior que, a tal efecto, aicta la regiamenta~ión corraspo~dienre. Por re lución
de ~ dos ±erz~ios de sus miembros- dentro de los límites que en caaa caso se establezca- el
Ccnsejo Superior pueda delegar aquella atribución a otros órganos de la Uni~’ersidacf~

Pcr e lo, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda. mediante Despacno ~°

013,2322

a. CONSEJO SUPERIOR DE LA LWIIVERSIEAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3° Sesión Extraordinaria del 3 de ma~zo de 2C22

RESUELVE:
ART CULO O~ Aceptar la donacicn de PESOS CUATROCIENTOS VEff~flOQ-IC MIL
($428.000) para a adquisición de v~ilias y utensilios de cocina destirados a Comedor cel
Personal ~ocente/PAU, y la adquisición de indumentaria y elementos deport~os destinados a
La Drrecciór ce Educac ón Física y Deportes.

ART’CU 0 2°.- ncorporar la suma mencionada precadentemente al P-esupuesro de La
Secretaria de Bienestar Universitario con la afectación espacfica al objeo.

ARTCU_D 3°.- Comunicar a Secr~aría de Bienestar Un versitaric, Direc~ó, Genera de
Tesorería C mplido, siga a la mencic ~da Secretaría a sus efectos. Asimismo, ~ bar en el
bo etin ofkial de esta Universidad’
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